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17.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS DE FECHA 26 DE ENERO DE 

2016, RELATIVA A “EXPOSICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA POR LOS 

USUARIOS DE LA PARADA DE GUAGUAS SITA FRENTE A LA URBANIZACIÓN “LA 

CALETA”, T.M. DE LA OLIVA EN LA CARRETERA DE INTERÉS REGIONAL FV-1 

SENTIDO PUERTO DEL ROSARIO”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 
 

CABILDO DE FUERTEVENTURA 

MOCIÓN 2016-04 de 26 de enero de 2016 

A la Presidencia del Cabildo Insular de Fuerteventura y los partidos políticos representados en el mismo 

MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS: 

“EXPOSICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA POR LOS USUARIOS DE LA 

PARADA DE GUAGUAS SITA FRENTE A LA URBANIZACIÓN “LA CALETA”, T.M. DE 

OLIVA EN LA CARRETERA DE INTERÉS REGIONAL FV-1 SENTIDO PUERTO DEL 

ROSARIO.” 

ANTECEDENTES 

Por medio de la presente moción exponemos la problemática planteada por los residentes de la 

urbanización denominada “La Caleta”, en el T.M. de La Oliva, acerca de la peligrosidad derivada de la 

situación de una parada del servicio regular de guaguas, concretamente de la línea Corralejo - Puerto del 

Rosario que obliga a los usuarios de la misma residentes en dicha urbanización, a cruzar la calzada de la 

carretera de interés regional FV-1, bajo titularidad del Cabildo de Fuerteventura. 

 

Actualmente esta parada de guaguas se sitúa en el margen sentido Puerto del Rosario, justo enfrente de 

un parterre que forma parte de la isleta de encauzamiento de una intersección en T que da conexión a la 

urbanización con la FV-1 a través de dos ramales, en el margen sentido Corralejo. Ambos ramales, de 

entrada y salida a la urbanización no conectan directamente con la FV-1, sino a través de sendos carriles 

de deceleración y aceleración. 

 

Tal como se ha comentado, a pesar de que el residente de la urbanización, usuario de la línea de 

guaguas Corralejo - Puerto del Rosario debe forzosamente cruzar la calzada, no se ha incorporado en la 

vía ningún tipo de señalización que indique a los conductores la posible presencia de peatones, ni de 

limitación de velocidad. 

 

Aunque efectivamente, en el apartado 7.10 de la Norma 8.1 – I.C. “Señalización vertical” se establece 

que: 

 

“En poblados, donde por la proximidad de viviendas o centros de actividad, paradas de autobús o 

características favorables (rebajes de acera, vallas de encauzamiento o isletas-refugio) se produjera una 

concentración de peatones o ciclistas que atravesasen la calzada aprovechando los intervalos entre 

vehículos, no se requerirá en general señalización específica alguna.” 

 

Sin embargo se añade lo siguiente: 
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“No obstante, bajo condiciones desfavorables en el caso anterior y, en todo caso, fuera de poblado, se 

recomienda advertir a los conductores de la proximidad de un tramo con paso frecuente de peatones o 

ciclistas mediante las señales P-20 o P-22, respectivamente” 

 

Esto es, nos encontramos con que la referida norma 8.1.-I.C. recomienda, y en ningún caso prohíbe el 

uso de señalización específica en situaciones desfavorables aún en poblados. Tras el análisis de este 

caso concreto, exponemos los siguiente: 

 

1. El apartado 7.10 de la Norma 8.1. – I.C. no toma en consideración a personas con limitación visual o 

invidente, que obviamente tendrían muy complicado cuando no imposible, atravesar la calzada 

“aprovechando los intervalos entre vehículos.”, así como en el caso de personas con movilidad 

reducida, máxime si nos encontramos en un tramo donde la velocidad máxima establecida es elevada 

(90 km/h). 

  

2. Es por esto, que debemos referirnos a la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de 

barreras físicas y de la comunicación de la Comunidad Autónoma de Canarias, que determina: 

a. Art. 20. Acceso al entorno de las personas con limitación visual. 

 

“las administraciones públicas canarias promoverán las condiciones para eliminar o paliar las 

dificultades que tienen las personas que padecen limitación visual, sean éstas usuarias de sillas de 

ruedas, ambíopes o ciegas, para detectar o superar obstáculos, para determinar direcciones y para 

obtener informaciones visuales.” 

  

3. Según lo expuesto, resulta además de consideración que en la situación actual las personas 

mencionadas en los anteriores puntos, puedan ver limitada su autonomía de manera forzosa, 

incumpliéndose lo establecido de nuevo en la Ley 8/1995, en los siguientes artículos: 

 

a. Art. 13. Accesibilidad en los transportes públicos. 

 

“Los transportes públicos de viajeros, de carácter terrestre y marítimo, que sean competencia de las 

administraciones públicas y, especialmente, los subvencionados por ellas mediante contratos-programa 

o fórmulas análogas, observarán lo dispuesto en la presente Ley y en el Reglamento que la desarrolle. A 

tal efecto, se establecerán las medidas y principios rectores, que garanticen a las personas con 

limitación, movilidad o comunicación reducida el acceso y uso de las infraestructuras del transporte, 

entendiéndose incluidas en este concepto las instalaciones fijas de acceso público, el material móvil de 

viajeros, así como la vinculación entre ambos, y los medios operativos y auxiliares precisos.” 

  

b. Art. 14. Instalaciones fijas del transporte. 

“Las infraestructuras de los transportes a que hace referencia el artículo anterior se ordenarán de manera 

que puedan ser utilizadas por personas con limitación, movilidad o comunicación reducida, de modo 

autónomo, y en todo caso sin necesidad de ayudas distintas a las que el usuario utiliza habitualmente.” 

 

“Las normas de desarrollo que regulen la construcción o reforma de las infraestructuras del transporte 

deberán garantizar, al menos, las siguientes medidas de accesibilidad: 

 

- “Entorno urbanístico: Itinerarios adaptados desde la red viaria a los edificios y a las zonas de 

aparcamiento, que contarán con plazas reservadas; así como en los recorridos peatonales.” 

 4. La adopción de una solución como la actual, basada fundamentalmente en lo dispuesto en apartado 

7.10 de la Norma 8.1. – I.C., no exime del cumplimiento de lo contenido en el articulado de otras leyes 

como la 8/1995, sobre todo si dicha norma no establece en este caso la obligatoriedad del 

mantenimiento de la actual situación. 
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5. Recordamos que la citada Norma 8.1. – I.C. también establece en su apartado 7.1.3 que: 

 

“También se podrán establecer limitaciones de velocidad de forma justificada por motivos de seguridad 

vial”. 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Finalmente, y en función de lo expuesto SOLICITAMOS: 

 

  El estudio urgente de soluciones que den lugar a la corrección a la mayor brevedad, del actual 

estado de incompatibilidad con respecto al cumplimiento de Ley 8/1995, de la parada del 

servicio regular de guaguas situada en el margen del carril sentido Puerto del Rosario de la FV-

1, frente a la urbanización “Las Caletas.”, recordando que aún si existe la intención de llevar a 

cabo modificaciones en la actual intersección, o la sustitución de la misma por una rotonda,  la 

mencionada ley debe cumplirse igualmente mientras se mantenga el estado actual de la parada 

de guaguas. 

 

 El estudio pormenorizado de situaciones análogas a la planteada en las vías titularidad del 

Cabildo de Fuerteventura y la aplicación de soluciones si procede, en virtud de asegurar el 

cumplimiento de los estándares establecidos por la ley en cuanto a seguridad y accesibilidad de 

los usuarios de la red de transporte público. 

 
 

INTERVENCIONES: 

 

D. Gustavo García Suárez explica la moción.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera señala que es un tema recurrente. La reivindicación ha sido siempre 

la construcción de una rotonda. Apoyan la moción. 

 

Dª Edilia Pérez Guerra manifiesta que su grupo apoya el fondo de la moción. La situación es 

fruto de un convenio firmado  entre Ayuntamiento y promotor de la urbanización, que asumió una carga 

urbanística. Se ha pedido al Ayuntamiento que resuelva el problema de la carga urbanística para que el 

Cabildo pueda actuar. Se ha redactado el anteproyecto técnico e incluso hay una segunda propuesta de 

acceso y parada de guaguas. El aforo de la carretera bajará como consecuencia de la apertura de la 

autovía y eso posibilita otras soluciones. La señalización puede crear confusión al peatón y por eso no 

se ha colocado. Plantea modificar la moción quitando ambos puntos y sustituirlos por un punto único en 

los términos siguientes: “Instar al Ayuntamiento de La Oliva para que resuelva, a la mayor brevedad 

posible, la carga urbanística con la que cuenta la urbanización “La Caleta”, que permita la ejecución 

del correspondiente acceso”.  

 

El Departamento de Transportes y el de Carreteras ya ha estudiado situaciones análogas y se 

han llevado a cabo actuaciones correctoras. 

 

D. Gustavo García Suárez señala que se trata de una carretera de interés regional y el Cabildo 

es el único que puede dar solución al problema. Hay varias soluciones técnicas posibles, priorizando 

ahora la colocación de señales. Aceptan modificar la moción. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 
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El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros miembros asistentes, 

ACUERDA:  

 

Adoptar, de acuerdo con el Ayuntamiento de La Oliva, las soluciones técnicas que minoren el 

problema para los ciudadanos de La Caleta en tanto se solventa definitivamente”. 

 

18.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 2619, DE FECHA 28 

DE ENERO DE 2016, RELATIVA A “CREACIÓN DEL CONSEJO INSULAR DE LA 

ENERGÍA DE FUERTEVENTURA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 D. Gustavo García Suárez manifiesta que crear un Consejo Insular es un objetivo muy 

ambicioso, donde deben participar muchos entes como en el caso de Gran Canaria, con un coste muy 

elevado. Por eso la propuesta es demasiado generalista. Propone crear un observatorio o mesa de trabajo 

con objetivos y calendarios claros con toda la participación posible. El objetivo es implicar a la 

ciudadanía en el impulso de las energías renovables. Luego se crearía un consejo asesor. Debería 

contarse con el asesoramiento de los Cabildos que ya lo tienen. Hay 6 objetivos de los que ya se ocupa 

la oficina creada en el Cabildo. Deben establecerse comunicaciones para un Consejo conjunto con 

Lanzarote. Si el proyecto fuese viable, debería profundizarse en I+D con las Universidades, etc. Debería 

precisarse la forma jurídica del ente. Debe contarse con la participación de todos los municipios y 

vecinos. 

 

 Dª Águeda Montelongo González considera que ya hay suficientes foros creados para debatir 

sobre los temas energéticos. Sobran organismos de debate y faltan decisiones políticas para impulsar 

energías alternativas en la isla.  

 

 D. José Juan Herrera Martel manifiesta que el espíritu de la moción es bueno pero el Consejo 

no sería operativo, máxime tras la reciente creación de la oficina de renovables que está abierta a todas 

las iniciativas. Muchas de las propuestas ya están en marcha. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que no se trata de crear órganos porque sí. No puede 

aceptar las propuestas de Podemos porque el Cabildo no podría cumplirlas. Enmienda la propuesta para 

instar a la oficina de renovables para que estudie la conveniencia de crear su Consejo Insular de la 

Energía.  

 

 Al Sr. Presidente le parece más conveniente asignar a un órgano ya existente como el Consejo 

de la Reserva de la Biosfera el seguimiento de este tipo de políticas. 

 

 D. Gustavo García Suárez insiste en que o se llevan a cabo las actuaciones previas indicadas o 

no sería viable la creación de un Consejo Insular de la Energía como tal, sino un mero sucedáneo de lo 

que existe en Gran Canaria, lo que no tiene sentido.  

 

 Dª Águeda Montelongo González comparte la idea del Sr. Presidente.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno manifiesta que, atendiendo a las palabras del Sr. Presidente y a 

su compromiso, retira la moción.  

 

19.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR, R.E. Nº 2651 DE 

FECHA 28 DE ENERO DE 2016, RELATIVA A “TOMA EN CONOCIMIENTO POR EL 

PLENO DEL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA EN LA SENTENCIA DICTADA 

CON FECHA 24 DE JUNIO DE 2015 POR EL JUZGADO DE LO PENAL Nº 2 DE PUERTO 

DEL ROSARIO, EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 303/2013, RESOLUCIÓN DE 

SENTENCIA 176/2015, CONTRA DOMINGO GONZÁLEZ ARROYO. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 8 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 9 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 10 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 11 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 12 

 

   

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 13 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 14 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 15 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 16 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 17 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 18 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 19 

     
    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 20 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 21 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 22 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 23 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 24 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 25 

                 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 26 

                          
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-01.02.2016 

 27 

 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Águeda Montelongo González explica la moción, que considera necesaria porque la 

propuesta planteada por el grupo Podemos en el último Pleno se considera incompleta ya que no se 

acordó elevar a la Junta Electoral Central. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno opina que antes de reunir a la Junta General del Parque 

Tecnológico debería esperarse al pronunciamiento de la Junta Electoral Central. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo esperaba una retirada de la moción porque se vota algo que ya se 

votó y además se pide enviar a la Junta Electoral Central, lo cual también se ha hecho. La Junta 

Electoral Central ya conoce la sentencia. Por eso pide una rectificación de los proponentes de la 

moción.  

 

 Dª Águeda Montelongo González señala que el acta deja claro el acuerdo adoptado en el 

último pleno, que reitera que es incompleto porque se queda en el mundo de la ética y la moral. No ha 

habido acuerdo de remitir la sentencia a la Junta Electoral Central. 

 

 El Sr. Presidente plantea la posibilidad de que se modifique la moción en el sentido de que en 

el apartado 2º se incluya la referencia a la remisión del informe-consulta evacuado por la Secretaría 

General, mostrándose de acuerdo la Sra. Montelongo en modificar la moción en el sentido expuesto. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 19 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 5 del 

grupo político PSOE, 3 del grupo político Partido Popular, y 2 del grupo Mixto: D. Alejandro J. Jorge 

Moreno, y D. Jerónimo D. Soto Velázquez), y 3 abstenciones del grupo político Podemos, ACUERDA: 

 

 Primero.- Toma de conocimiento de la sentencia dictada con fecha 24 de junio de 2015 por el 

Juzgado de lo Penal nº 2 de Puerto del Rosario en el procedimiento abreviado 303/2013, resolución de 

sentencia 176/2015. Dicha sentencia conlleva la causa de incompatibilidad ex lege produciéndose el 

cese del cargo público según lo señalado por el art. 10 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Ayuntamiento/Cabildo). 

 

 Segundo.- Que la Ley Orgánica 3/2011, da una nueva redacción del art. 6.2.b de la Ley 

Orgánica de Régimen Electoral General, que establece como una causa de inelegibilidad y por ello de 

incompatibilidad sobrevenida, la condena por sentencia penal no firme por delitos contra la 

Administración Pública, y conlleven la inhabilitación del sufragio o de empleo o cargo público. Artículo 

6.2.b LOREG señala lo siguiente “son inelegibles”: 

 

 b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de terrorismo, 

contra la Administración Pública o contra las Instituciones del Estado cuando la misma haya establecido 

la pena de inhabilitación para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo o la inhabilitación absoluta o 

especial o de suspensión para empleo o cargo público en los términos previstos en la legislación penal. 

 

 En tal sentido se acompañará a este acuerdo el informe-consulta evacuado por la Secretaría 

General a la Junta Electoral Central. 

 

 Tercero.- Remitir dicho acuerdo a la Junta Electoral Central a los efectos oportunos. 
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20.- SOLICITUD DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR, R.E. Nº 2653 DE 

FECHA 28 DE ENERO DE 2016, DE “COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. 

MARCIAL MORALES MARTÍN, AL OBJETO DE DAR CUENTA DE LAS OPOSICIONES A 

FUNCIONARIOS INTERINOS DEL CAAF, DONDE FUERON CAMBIADAS LAS BASES 

ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL Y DOS PLAZAS DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ASÍ COMO 

DAR CUENTA DE LOS CONCURSANTES QUE FINALMENTE OCUPARON DICHAS 

PLAZAS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES:  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez explica la solicitud referente al cambio de titulación para 

poder participar en las oposiciones referidas. Hay un clamor social referido a que gran parte del 

personal del Cabildo está vinculado a Coalición Canaria, o incluso a funcionarios y parientes. Eso 

motiva la petición de explicación del cambio, porque chirrían las personas que han ocupado las plazas.  

 

El Sr. Presidente pide el voto a favor y dará cuantas explicaciones se pidan, pero exigirá que el 

Sr. Artiles pruebe y acredite cualquier trato de favor que se apunte. 

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez explica que en la legislatura pasada hubo sentencias que 

acreditaban lo afirmado. Consideran que hay Instituciones públicas secuestradas, según el clamor 

popular.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que las comparecencias siempre son positivas.  

 

D. Blas Acosta Cabrera manifiesta que la argumentación del Sr. Artiles está fuera de lugar y no 

se puede afirmar que alguien gana la plaza irregularmente apoyándose en un mero rumor. La sentencia 

referida nada tiene que ver.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez explica que no acusa a nadie, sino al sistema creado por 

Coalición Canaria del que ahora el PSOE toma presencia. Chirría que siempre ganen familiares de 

funcionarios o de políticos de Coalición y del PSOE. 

 

D. Blas Acosta Cabrera insiste en que, o van al Juzgado o retiran sus afirmaciones.  

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros miembros asistentes, 

aceptan la comparecencia solicitada. 

 

21.- SOLICITUD DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR, R.E. Nº 2655 DE 

FECHA 28 DE ENERO DE 2016, DE “COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. 

MARCIAL MORALES MARTÍN, AL OBJETO DE RESPONDER Y DAR CUENTA DE LOS 

CRITERIOS POR LOS QUE SE VAN A REGIR PARA EL REPARTO DE LOS FONDOS DEL 

IGTE EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE FUERTEVENTURA”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

Dª Águeda Montelongo González explica la moción, que busca conocer cómo se van a 

repartir los fondos, con qué objetivos y criterios, líneas de actuación, etc.  

 

El Sr. Presidente pide que se vote a favor de la comparecencia. 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros miembros 

asistentes, aceptan la comparecencia solicitada. 
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22.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 5.190 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015, AL Nº 

220 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2016. 

 

Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados, del número 

5.190 de fecha 18 de diciembre de 2015, al número 220 de fecha 22 de enero de 2016, los 

Consejeros/as., se dan por enterados.  

 

23.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. ANUNCIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

INMEDIATA CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS GENERALES PARA 

INICIAR LA TRAMITACIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CABILDO 

DE FUERTEVENTURA.  

 

El Sr. Presidente informe que en los próximos días se convocará a la Junta de Portavoces para 

programar los trabajos sobre el Reglamento Orgánico y presentar la propuesta del grupo de gobierno 

sobre el Reglamento. 

 

24.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No hubo. 

 

25.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez expone que al lado del Centro de Salud, en Gran Tarajal, la 

Asociación ADISFAMA ofrecía un gran servicio; tanto la Fisioterapeuta como los usuarios le han 

informado que el Cabildo ha suspendido la subvención que recibían, por lo que solicita contestación al 

respecto. 

 

Dª Águeda Montelongo González trasmite a los Sres. Consejeros la pregunta que le han hecho 

a ella relativa a que el Cabildo dé información sobre el trazado  del eje Norte-Sur entre Tamaragua y 

Morro Francisco. 

Respecto a la suspensión del artículo 43 del Convenio Colectivo, reitera que anteriormente 

preguntó sobre ello pero la respuesta no es clara sobre si se ha activado o no. 

 

 A continuación se transcriben las siguientes preguntas planteadas por escrito: 
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D. Alejandro J. Jorge Moreno da las gracias a la Sra. Consejera, Dª María Luisa Ramos 

Medina, porque ya le había dado respuesta a su ruego. 

 

Asimismo, ruega se convoque la mesa de seguimiento del PIOF, pues los nuevos grupos 

necesitan información de primera mano.  
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A continuación, por la Secretaría General se incorporan a la presente acta las respuestas 

facilitadas, por escrito, a las preguntas formuladas en la sesión plenaria de enero de 2016.  
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Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo las diecinueve horas y quince minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de 

todo lo cual, como Secretario General, doy fe. 
 


